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REGIS;TRO OE
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PARA:

ASUNTO:

En vitud de la petición de pafie de la Dirección de Planificación y Proyecros del GADM-SD. en

donde se indica que mensualmente se debe enviar la matriz de ejecución POA y presupuesto: se

solicita muy comedidamente ingresar en el sistema SEGPRO el cumplimiento de cada una de las

actividades con los respectivos documentos de verificación y llenar la matriz de ejecución

presupuestaria del mes de junio del año en curso, misma que se deberá hacer y entregar los

primeros 4 días laborables de cada mes del año, para su correspondiente evaluación; por lo cual

deberá ser entregado hasta el martes 07 de julio del 2020.

Atentamente,

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL
Copia: Ing. Laura Salgado

GERENTE GENERAL

t DATOS
ii :ios

Memorando Circular No.: EPNIRP-SD-PI-CNtE-2020-023-l\IC

Santo Dorningo. 29 dejunio del 2020

Ing. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIvA
Ing. Liliana Galeas

GERENTE FINANCIERA
Ing. Nadia Vera

GERENTA DE ADMINISTRACIÓN DEL TTHH
Dr. Mesías Ruano

PROCURADOR SÍNDICO
Ab. Fabián Romero.

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Lic. Sandy Rornán

ANALISTA DE COMUNICACIÓN SOCIAL

ACTUALIZACIÓN O¿ INPONUTACIÓN EN SISTEMA SEGPRO

Ing. Camila l4aÍíiéz Éspinosa
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ASUN'I'O:

Por medio de la presente se los convoca a ustedes a la sesión ordinaria del Comité de

Transparencia, que se realizará el día manes 07 de julio del 2O2O, a las 13 H 00, en la sala de

reuniones del área administrativa, para tratar los siguientes temas:

o Conocimiento y resolución del Acta N"EPMRP-SD-CT-06-2020. de la sesión ordinitria
celebrada el 05 dejunio del 2020.
Conocimiento, Análisis y Resolución de las matrices homologadas proporcionadas por las

unidades poseedoras de la información correspondientes al mes de Junio del 2020.
Va¡ios.

Como es de su conocimiento, las matrices deberán ser entregadas a la Unidad de Planificacrón
Institucional, antes de la fecha y hora de la reunión.

Atentamente-

EspinosaIns.
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DATOS

Memorando Circular No.: EPMRP-SD-CT-2020-006-MC

Santo Domingo, 29 de junio del 2020

Ing. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIVA
Ing. Lilianacaleas
GERENTE UNANCIERA
Ing. Nadia Vera

GERENTA DE ADMINISTRACIÓN DEL TTHH
Ab. Fabián Romero.

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Dr. Mesías Ruano

PROCURADOR SÍNDICO
Lic. Sandy Román

ANALISTA DE COMUNICACIÓN SOCIAL
Lic. Claudia Romero

SECRETARIA GENERAL

REUNIóN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONA

régistrodela propiedadsd
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Memorando No.: EPMRP-SD-GA-Tl-CMB-2020-201-M

Santo Oom¡ngo,26 de junio de 2020

Ab. Edmundo Romero
REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD

lng. Cam¡la Martínez
ANAIISTA DE PI.ANIFICACION INSTITUCIONAL

Lcda- Sandy Roman
ANAusrA DE coMUNtcActóN soctAt

0r. Mesías Ruano

PRocURADoR slNDtco

lng. Nad¡a Vera
GERET{TE DE ADMINISTRACION DEt TATENTO HUMANO (EI

lng. L¡l¡ana Gáleas
GERENTE TINANCIERA

Ab. Leonardo Loa¡za I El,riF.¡ ¡-;;;;;:;ñ;:-
suB GERENTE rEcNrco REcrsrRAr rE) i ''dilc'piÉíJ##t Lyl+:l',+.SEmo 0E GsuBGERENIErEcNrcoREcrsrRAr(E) 
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lng. Adriana Machuca
RECIBIDó

Ne EPMRP-SD-GG-LSC-2019-078-M, con fecha 23 de sept¡embre del 2019, y en

No.: EPMRP-SD-GA-T|-CMB.20!9-186-M de fecha 01 de octubre de 2019 donde se da a conocer la carpeta
que se encuentra alojada en nuestros serv¡dores \\192.188.57.151. en la en la cual deben subir la

información consolidadas de sus áreas correspond¡entes dicha información debe ser sub¡da hasta el 4 de
cada mes e informar med¡ante un memorando que la informac¡ón ya se encuentra en d¡cha carpeta,
¡nformo que dicha información no está s¡endo compart¡da por todas las áreas, por tal motivo sol¡cito de la

manera más comedida se suba la información y se me informe mediante para poder cumplir con la

disposic¡ón.

Las áreas a las cuales les falta ¡nformación son las si8uientes:

PTANIFICACION INSTITUCIONAT

. Marzo, abr¡|, mayo

COMUNICACIóN

. Marzo, abr¡|, mayo

PROGRAMADOR

o Febrero, marzo, abril, mayo
CONTABILIDAD

. Marzo, Abril, Mayo

GERCNCIA FINANCIERA

o Sept¡embre, Octubre, Nov¡embre, D¡c¡embre, enero, febrero, marzo, abr¡|, mayo

...'.'.. reg¡strodelaprop¡edadsd l

DATOS

GERENTE ADMINISTRATIVA

i-'
ASUNTO: lnformac¡ón d¡c¡tal¡zada i oo"'.',,-.ASUNTO: lnformac¡ón d¡g¡tal¡zada i pnO

En cumplimiento a la d¡spos¡c¡ón ".;" ,"r," ,nr,,,r" ,LOk?ffilr"t'I
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GERENCIA ADMINISTRATIVA

. Enero, febrero, marzo, abr¡|, mayo

TESORERIA

. Marzo, abril, mayo

REGISTRAT

. Mayo

MERCADO MUNICIPAI.

. Mar2o, abril

c.A.c
. Abril

en conocim¡ento para los fines pertinentes.

DATOS
t '- :. :

w\,\,!'r'.rcglstrodsl.prop¡ed!dsd gllJ.ec
lIt). c,(rogial, t uis Vi)kxxiia y 

^hr'o 
Rnia

022751 2€Á O2275125e.
(@Llf\,4,lb{-]rst rjprar yapF,ladsl) @ 

-

-

¡ EPMRP.SD

! el,tenesl eúautcA MUNtctpaL

§ necrsrno or
\ LA PROPIEDAD

4
\-

A rEcNoróGrco
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EPII¡RP SL,

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAI

REGISTRO DE

LA PROPIEDAD

GERENTE GENERAL
SECRETARIA DEL DIRECTORIO EPMRP.SD
ANEXO: CERÍ rFlCAClÓñ Olo-01-043

,4
DATOS

registfodelapIopledadsd I

Memorando Circular N". EPMRP-SD-GG.l.SC-2020-030-MC
Santo Domingo, 24 de Junto de 2020

PARA: lng. Nadia Vera
GERENTE DE ADMINISTRACIóN DEL TALENTO HUMANO

lng. Liliana Galeas
GERENTE FINANCIERA
lng. Adriana Machuca
GERENTE AOMINISTRATIVA
Dr. Mesías Ruano
PROCURADOR SfNDICO
Dr Fab¡án Romero
REGISTRADOR OE LA PROPIEOAD

Lic. Sandy Román

ANALISTA DE COMUNICACIóN SOCIAL

lng. Cam¡la Martínez

ANALISfA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

ASUNTO: En el texto

Traslado para su conocimiento que el Directorio EPMRP-SD en SESIÓN

EXTRAORDINARIA, celebrada el 19 de junro de 2020, RESOLVIÓ: A través de Votaoón

ordinar¡a. pof unanimtdad, APROBAR el Acta N" 09 de la sesrón ord¡nar¡a celebfada el

21 de mayo de 2020

Cordialmente,
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EMPRESA PUBLICA I'IUNICIPAT REG]STRO DE IA
PRCPIEOAD DEL CANTON SANTO DOIIINGO

RECIBIDO

PROCURADI.¡RIA S
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Claudra Romero

2;r JUN 202§
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.'.- DATOS

EPMRP S:
E PAESA PUALICA MUNiCIPAL

REGIS,TRO OE

LA PROPIEDAD

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTóN SANTO DOMINGO

cERTIFICAC|óN 01 0-01 -043

La lnfrascrita Secretaria del Directorio de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la

Prop¡edad del centón Santo Domingo EPMRP-SD. CERTIFICA QUE: El Directorio

EPMRP-SD, en SESIóN EXTRAORDINARIA, celebrada él 19 de ¡unto de 2020,

neSOtVtÓ: A través de Votación Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR el Acta N" 09 de

la Sesión Ordinar¡a celebrada el 21 de mayo de 2020.

Santo Domingo, junio 19 de 2020.

úa SálgeCe Córdova
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
LSCrcr

EMPRÉ54 PUFLII A A'UN CIPAT

nt6r5ric m t^ I'r\al¡ tD^o DEL

caNlat¡5¡ Jro oa,¡rÑGo

sECRETAPÍA 6ENERAL
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l\Iemorando N". EPNIRP-SD-PI-CNI E-2020-096-lll

Santo Domingo.24 dejunio del 2020

PARA: lng. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIVA

Dr. Mesías Ruano

PROCURADOR SÍNDICO

ASUNTO: REVISIÓNDEMANUALES

Como es de su conocimiento se viene trabajando en los Manuales de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo. por lo que solicito de la manera más

comedida se digne en revisar EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA SOPORTE

TÉCNICO. Mismo que adjunto a la presente.

Panicular que solicito para los fines pertinentes.

Atentamente.
E|,4PRE5A Pii:L!a :. t.ll rltiaia.lL

REúlsTiO Di LÁ ii-¡i ¡¡ ¡ 7. :¡
CANTON SANTO DOA4I\GO

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN
INSTITUCIONAL

Espinosa

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

registrodela prop;edadsd
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W*i EPMRP,SD

EMPRESA PÚBLrcA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

o¡nEcc roN N/.cioN^r
DE REGISIRO DE

DATOS
PTJBLICOS

Memorando N'.: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-882-M
Santo Dom¡ngo, 23 de jun¡o de 2020

PARA: Ing. Camila Martínez
ANALISTA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL

Dr. Mesías Ruano
PRocURADoR sÍNnrco

ASUNTO: Manual PAC

Por medio del presente hago la entrega del manual do Manual del Plan de Contratación PAC
que fue elaborado por la lng. Mariela Nogales Analista de Adqu¡s¡c¡ones y Contratac¡ón
Pública, para su debida revisión.

lnformación que pongo a d¡sposic¡ón para los f¡nes pert¡nentos.

Atentamente

a
a

wwr,r¿r.gl3trod.l.prop¡.d.d¡d. qob.ec
Urb. Colegiol, Luis Volenc¡o g Arluro Borjo

022 751 266 - 022 751 2s6
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Memorando No.: EpMRp-SD-GA-Tl-CMB-2020-t9t-M

Santo Dom¡ngo, 22 de junio de 2020

Ab. Edmundo Romero
REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD

lng. Cam¡la Martínez
ANATISTA OE PI.ANIFICACION INSTITUCIONAT

Lcda. Sandy Roman
ANAusrA DE coMUNtcActóN soctAr

Dr. Mesías Ruano
pnocunloon slruotco

lng. Nad¡a Vera
GERENTE DE ADMINISTRACION DET TATENTO HUMANO (E)

lng. Lil¡ana Gáleas
GERENTE FINANCIERA

Ab. Leonardo Loa¡za
SUB GERENTE TECNICO REGISTRAT (EI

D¡gitalización de documentos

..,... reg¡strodelaprop¡cdadsd I

r:l'' I , ' , ,,- i)

ASUNTO:

En cumpl¡m¡ento a ra disposición emitida por ra máxima autor¡dad de ra empresa a través
del memorando No EpMRp-sD-GG-Lsc-2019-07&M, con fecha 23 de sept¡embre der 2019,
y en atenc¡ón ar memorando No.: EpMRp-sD-GA-Tr-cMB-2019-186-M de recha 01 de
octubre de 2019 donde se da a conocer ra carpeta que se encuentra arojada en nuestros
servidores \\192.r88.57.151. en ra en ra cuar deben subir ra información consoridadas de
sus áreas correspondientes dicha información debe ser subida hasta el 4 de cada mes e
informar mediante un memorando que ra información ya se encuentra en dicha carpeta,
informo que dicha informac¡ón no está siendo compartida por todas ras áreas, por tar
motivo solicito de la manera más comedida se suba la informac¡ón v sey se me informe
med¡ante lgqorando para poder cumplir con la disposición.

a conocer para f¡nes pertinentes.

fEcNo[ÓGtco
Laura Salgado - GERENTE GENERAI
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PARA:

Memorando Circula¡ N'. EPMRP-SD-GG{SC-2020-028-iltC
Santo Domingo, 17 de jun¡o de 2020

lng. Lil¡ana Galeas
GERENTE FINANCIERA
lng. Adriana Machuca
GERENTE AOMINISTRATIVA
Dr. Mesías Ruano
PROCURADOR SINDICO
Dr. Fabián Romero
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Ab. Rafael Loaiza
SUBGERENTE TÉcT¡Ico REGISTRAL (E)
Lic. Sandy Román
ANALISTA OE COMUNICACIóN SOCIAL
lng. Cam¡la Martínez
ANALISTA DE PLANIFICACIóN INSTITUCIONAL

ASUNTO: En el texto

La Ley Oryánica de Serv¡cio Públ¡co (LOSEP), Título lll, Capitulo 1 DE LOS DEBERES.

DERECHOS Y PROHIBICIONES. en su Arliculo 22.- Oeberes de las o 106 se,vidores

públi:oe, literal d, establece: "Cumplir y respetar las órdenes legit¡mas de los super¡ores

jerárqu¡cos. El sev¡dor público podrá negarse, por escrito, a acalar las órdenes

superiores que sean contrarias a la Consl¡tución de la República y la Leyi'

La Ordenanza Municipal N' M-072-VQM, en su Articulo 20.- Deberes y aúibuciones de la

o el Gerente General, numeral 7, establece: "Tomar med¡das preventivas y correct¡vas de

ser el caso para mantener altos niveles de etic¡enc¡a y eticaciai'

El Estah¡to Oryánico de Gestión Organizac¡onal por Procesoo de la Empresa Pública

Munic¡pal Registro de la Propledad del cantón Santo Domingo. Capíürlo lll. Artículo 11.-

Portafol¡o de Prodr¡ctc y Servic¡os, def¡ne dentro de cada una de la Unidades

Organ¡zacionales, las competenc¡as conespondientes a cada puesto de trabajo, entre

ellas: "Las demás act¡vidades asignadas por el ¡nmediato super¡or de acuerdo a la

naturaleza del proceso."

As¡mismo, la DESCRIPC|ÓN Y PERFTL DEL PUESTO, en et apartado 3.- ACTTVTDADES

ESENCIALES, en el último ítem, como parte de las act¡vidades que le competen a cada

servidor, establecer "Las dernás gue el jefe inmedato dsporrga ' a
aa

cÉ¡ñ,.
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En este sent¡do, se les hace la entrega de la DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTO

correspondiente.

Cordialmente,

lng. N Vera Medina
GERENTE D

DEL TALENTO HUMANO

Elabor¿do por: F¡¡ria

Claudra Rornero cb-t.,8
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REGISTnAL

GIR'I{TEGÉNERAL
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aSuME tA ntPñEsEtú¡Etót{ úG^L oE LA ElnDAo arvr! tos DtF€RtNfEs tñT!5 ot ,usTlct^ tI{
ADMI¡{ISTRACIOi¡ PÚBLrcA

§€SOM Y ABSUELVE CONSULIAs ]URÍOTAS ESPECIALI?¡OAS A IA M]ÁIIMA AUfORIOAO Y A
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NOñMAs IIGALES VIGEI'¡TES EN tA I STITUC¡ó Y DOCUMENTAOÓ 
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TAS OEMAsQUT ET]TFE INMEDIATO OISPOI{GA
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GERENTE DE
ADI\lINISTRACIÓN

DEL TALENTO
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PARA:

Memorando N'.: EPMRP-SD-GA-AM5-2020-835-M
Santo Domingo, 11 de junio de 2020

lng. Nadia Vera
GERENTE DE ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO

Dr. Fabián Romero
REGISTRADOR

lng. Liliana Galeas
GERETE FINANCIERA

Dr. Mesías Ruano
PROCURADOR SíruOICO

Lic. Sandy Román
ANALISTA DE COMUNICACION SOCIAL

lng. Camila Martínez
ANALISTA DE PLAN!FICACION INSTITUCIONAL

ASUNTO: Segunda y tercera reforma del Plan Anual de Contratación 2020

Por medio del presente se pone en conocimiento a las áreas, que med¡ante resoluc¡ón
No.EPMRP-SD-202O-020, de fecha 19 de marzo y resolución No.EPMRP-SD-2020-
028, de fecha 21 de abril de 2020, la máxima autoridad resuelve aprobar la segunda y
tercera reforma respect¡vamente, del Plan Anual de Contratac¡ón 2O2O de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, el mismo que
se adjunta al presente con su respectiva resolución.
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EPTJRP S1]

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

|!.,

RESOLUCIÓN NO, EPMRP-SD-2020-O2O

LAURA SALGADO CORDOVA
GEBENTE GENEML DE LA EMPRESA PÚBLICA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

DATOS
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CONSIDEMNDO:

oue, el artfculo 1 1 dB ra constituc¡ón de ra Repúbl¡ca del Ecuador, establece que el
Estado adoptará medidas de acc¡ón afirmativa que promuevan la igualdad real a
favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación detesigualdad y
que los derechos serán plenamente just¡ciables. No podrá alegarse falta áe norma
jurfdica para justilicar su violación o desconoc¡m¡ento, para desechar la acc¡ón por
esos hechos ni para negaf su reconocimiento y el contenido de los derechos se
desarrollará de manera progr€siva a través de la normas, la jurisprudencia y las
polfticas públicas;

Que, el artlculo 226 de la Constitución de la Repúbtica del Ecuador, en su Capltuto
vll, sección Pr¡mera, sobrs el sector Publico, establece'Las instituciones del Estado,
sus organ¡smos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
qu€ actúen en virtud de una potestad estatal eiercerán solamente las competencias y
facultades que le sean atribuidas en la const¡tuc¡ón y la ley. Tendrán el deber dá
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hac€r efectivo el goce y
eiercic¡o de los derechos reconocrdos en la Constitución.;

Ouo, el artículo 286 de la const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, manifiesta "Oue
las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirá de forma
sostenible, responsable, transparente y procurarán la estab¡l¡dad económica...",

Que, el artículo 227 de la constitución de la República del Ecuador, en su capftulo
vll, sección segunda, sobre la Adm¡nistración pública, indica que la admin¡stración
pública se rige por los pr¡ncip¡os de eficacia, efic¡encia, calidad, jerarqula,
desconcentrac¡ón, coordinación, participación, planificación, soguridad,
transparenc¡a, y 6valuac¡ón.

Qu€, el artículo 265 de la const¡tuc¡ón de ta Repúbl¡ca del Ecuador, en su cap¡tulo lv,
sobre el Régimen de Competencias, establece.- El sistema público de registro de Ia
propiedad será admin¡strado de manera concurrente entr€ el Eiecutivo y las
munic¡palidades.
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Que, el primer inciso del An. 142 del cÓdigo orgánico de organizaciÓn Territorial,

nrtonort, y Descentralización que manifiesta: "La admlnistración de los regislros de

la propied'ad do cada cantón, corresponde a los gobiernos autónomos

desceniralizados municipales. El s¡stema pÚblico nacional de registro de la

propiedad corresponde al gobierno central y su administración se elercerá de

-"n"r" con"rrrente con los Gobiernos Autónomos Descentfalizados Municipales de

acuerdo con lo que disponga a la ley que organice este registro..."

ouo, el artlculo 22 de la Ley orgánica del s¡stema Nacional de contrataciÓn PÚblica,

establece: 'Las Entidades Conlratantes, para cumplir con los obietivos del Plan

Nacional de Desarrollo, sus obiet¡vos y necesidades ¡nstituc¡onales, formularán el

Plan Anual de contratación con el presupuesto colespond¡ente, de conformidad a la

planificación plurianual de la lnstitución, asoc¡ados al Plan Nacional de Desarrollo y a

ios presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página

Web de la Ent¡dad Contratante dentro de los quince (15) dfas del mes de enero de \'
cada año e inleroperará con el portal COMPRASPUBLICAS...';

oue, el artlculo 25 del Reglamento General de la Ley orgánica del sistema Nacional

de contratación Pública determina, que hasta el l5 de enero de cada año, la máxima

autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publ¡cará el Plan

Anual de contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios

incluidos los de consultorla que se contralarán durante ese año, en func¡ón de sus

respectivas metas instituc¡onales y de conform¡dad a Io d¡spuesto en el artfculo 22 de

la Ley';

Oue, el inciso segundo del artlculo 25 del Reglamenlo General de la Ley Orgán¡ca del

sistema Nac¡onal de contfatación PÚblica establece: El Plan Anual de confatación
podrá ser reformado por la máxima autofidad o su delegado, medianle fesolución

debidamente motivada, la m¡sma que iunto con el plan reformado serán publ¡cados

en el portal www.comoraspúblicas.oob.ec, salvo la§ contratac¡ones de lnfima cuantla

o aquellas que respondan a situac¡ones de emergencia, todas las demás deberán

estai incluidas en ei PeC inicial o reformulado; \'

ou€, el ¡nc¡so tercero del arllculo 25 lbfdem, indica: Los procesos de contratac¡ones

deberán eiecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual

de Contráación elaborado por cada ent¡dad contratante, previa consulta de la

disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstanc¡as no previstas al momento

de la elaboración del PAC hagan necesar¡o su modificación. Los formatos del PAC

serán elaborados por el SERCOP y publicados en

www.comorasoúbl¡cas.oob.ec;

el Portal

Oue, la Ordenanza Municipal No. M-072'VOM ' de 24 de noviembre de 2016, en su

Art. 1 menc¡ona: 'Creación.- Créase la empresa pública municipal denom¡nada
"REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD,

cuyas siglas serán EPM-RPSD, como sociedad de derecho pÚblico. con personerfa

a
,
a
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-
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juldica y.. patrimon¡o propjo, autonomfa presupuestaria, financ¡era, economÍa,administrativa y de gestión..."

Que, er artfcuro g de ra ordenanza Municipar No. M-072-VQM, expresamente ¡ndica:'organización Empresariar.-- La dirección y adminisiracion de ra Empresa púbr¡ca
Mun¡cipar Reg¡stro de ra prop¡edad der 

'cantón 
santo Domingo eirrr,r-npsó, ,"ejercefán a través de ros s¡guientes órganos de dirección y administración: 1.

Drrectorio y 2. La Gerencia General,':

Que, la ordenanza Municipar No. M-072-voM, en su Arr. 1g dispone: .ra o er Gerente
General es ra máx¡ma autorrdad adm¡n¡strat¡va de ra empresa púbrica y ejercerá ra
representación regar, judiciar y extrajudiciar de ra misma, siendo responéaoie antá JDrrectorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera,
comercial, técnica y operat¡va. . .'i

ou€, el artfculo 20 de ra ordenanza Municipar No.M-072-VoM, menciona: .Deberes y
atribuciones de la o 6l Gerente Genefal.- A más de las atr¡buciones contempladas eÁ
el Art 

-11 
de ra Ley orgánica d€ Empresas púbricas, son atr¡buciones y oeoáres oe tao el Gerente Gen6rar, ra dirección y administrac¡ón de ra Emproia púbrica, ras

siguientes: ... 7) Tomar medidas preventivas y correctivas de ser er caso para
mantoner allos n¡veles de eficiencia y eficacia.:

Que, med¡ante Resorución EpMRp-sD-wEA-sE-oo2-2019-07-05-01, de 05 de Jurio der
2019, el Directorio de ta Empresa púbtica Municipal Regisko de ta propiedad der
cantón santo Domingo, resolvió designar como Gerente Generar riturar de la
Empresa de Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la propiedad del cantón santo Domingo, a
la lng. Laura salgado córdova, de conformidad con lo establecido en el artículo 19
d€ la ordenanza de creación, organ¡zac¡ón, Admin¡strac¡ón y Func¡onamiento de ra
Empresa Priblica Municipal Registro de ra propiedad der cantón santo Dom¡ngo;

oue, mediante Resorución EpMRp-sD-wEA-so-oo5-2019-rGg1-07, de 31 de octubre
del 2019. el D¡rectorio de la Empresa pública Municipal Registro de la propiedad del
cantón santo Domingo, en ses¡ón ordinaria celebfada el 31 de octubfe del 2019,
resolv¡ó a lravés de votación ord¡nana, por unanimidad, apfobar ra proforma
presupuestaria del año 2020, de Ia Empresa pública Municipat Begistio de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Qu€, mediante Besorución EpMRp-sD-2o19-073, de fecha 28 de nov¡smbre del 2019,
se aprueba er Pran operat¡vo Anuar 2020, de ra Empresa pública Municipar Registro
de la Prop¡edad det Cantón Santo Domingo;

oue med¡ant€ Besolución No. EpMRp-sD zo2o-ñ2, de fecha 13 de enero der 2o2o,la máxima autoridad resuetve, Aprobar el plan Anuat de Contralación ( pAC) de lá
Empresa Púbr¡ca Mun¡c¡par Registro de ra propiedad der cantón santo Domingó, para
el año 2O2O.
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Que, Mediante Resolución No. lebrero del

ZOZó, A máxima autoridad Resuelve aprobar el Plan Anual de Contratación PAC'

ZOZO], Ae la Empresa Púbtica Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo

Domingo.

Oue, mediante informe No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-202G002-1, de 13 de mazo del

2020, suscrito por la lng. Mariela Nogales And¡no' Analista de Adquisiciones y

Contratación Públ¡ca y aprobado por la lng Adriana Machuca' Gerente

Administrativa, en atención al memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-376-M, de 13 de

marzo de 2020, suscr¡to por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strativa, informe

requerido para la apfobación de la segunda Reforma al PAC 2020 de la institución;

recomendando autorizar a Procuradurfa Sfndica para que proceda a emitir la

resoluc¡ón motivada de la aprobación de la Segunda Relorma al Plan Anual de

Contratación (PAC) 2020, de acuerdo con el inciso segundo del Artfculo 25 del

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón

Pública, para lo cual adjunta el cuadro consolidado de la Primera Reforma de

acuerdo a los cambios solicitados;

Que, mediante memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-380-M, de 16 de maeo de

2020, la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrativa, sol¡cita a la lng. Laura

Salgado Córdova, Gerente General EPMRP-SD, en atenc¡ón al informe EPMRP-SD-

GA-ACP-MNA-202G0O2-1, de 13 de maQo del 2020, suscrito por la lng. Mariela

Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y Contratación PÚblica, con el cual remite

el consol¡dado d6 actividades de la Segunda Reforma al PAC de la lnstitución,
recomendando aulorizar a Procuraduria Slndica se procesa a emit¡r la resolución

motivada de la Segunda Reforma PAC 2O2O de la instituciónl

Que, medianle sumilla inserta en el memorando EPMRP-SD-GA-AMS-202G38GM' de
'16 de marzo de 2O2O, suscrito por la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente Administrativa,

la Laura Salgado Córdova, Gerente General EPMRP-SD, autoriza y dispone elaborar
la resolución respecto a la Segunda Reforma al PAC 2019;

Por lo expuesto, en uso de las atribuc¡ones legales que le conf¡eren la normativa legal

vigente:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la Segunda Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del CantÓn Santo Domingo, para

el año 2020, constante en el informe presentado por la lng. Adriana Machuca,

Gerente Admin¡sirativa: e. lng. Mariela Nogales Andino. Analisla de Adquisiciones y

Contratac¡ón Pública, conforme el cuadro que a continuación se detalla:

II
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A¡t 2.- D¡sponEr a Ia lng. Mariela Nogales And¡no, Anal¡sta de Adqu¡s¡caones y Contratac¡ón
Públ¡ca, procsda a publicar la Segunda Reforma del Plan Anual de Contratac¡ón n?f' y E
presente resoluc¡Ón en el portal U lulqElIa§!1¡O[C3ggqh.e§.

Art. 3.- Disponer a la Geronc¡a Admin¡strat¡va notifique con osta resoluc¡ón a las demás
unidades con conforman la Emprssa Públ¡ca Munic¡pal Reg¡slro de la Propiedad del Cantón
Santo Domingo.

ArL 4.- La prss€nte resolución entrará en vigenc¡a a part¡r de la fecha d€ su exped¡ción.

Notilfques€ y Cúmplase.-
Dado en el Despacho de la Gersnc¡a General de Pública Mun¡cipal Beg¡stro de la
Propisdad del Canión Santo Dom¡ngo, a los mss de marzo del nzl.

GERENTE DE LA PÚBLICA MUNICIPAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAO OEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL
REGISTRO DE LA PROPIEOAO DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Quo, el artículo 11 de ¡a Constitución de la República del Ecuador, establece que et Estado
adoptrará medidas de acción afirmat¡va que promuevan la igualdad real a favor de los t¡tulares
de derechos que se encuentren en situación de des¡guatdad y que los derechos serán
plenamente jusüciables. No podrá alegarse falta de norma ¡urfdica psra justificar su violación o
desconoclmiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocim¡ento y
el contenido de los derechos se desarrollará de manera progres¡va a través de la normas, la
,urisprudenc¡a y las polit¡cas públicas;

Que, el articulo 226 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su Cepltulo Vll, Sección
Pr¡mera, sobre el Sector Publ¡co, estiablece 'Las ¡nstituciones del Eslado, sus organismos,
dependenc¡as, las serv¡doras o serv¡dores públ¡cos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal e¡ercerán solamente las comp€tenc¡as y facultades que le sean atr¡bu¡das en
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el cumplim¡ento de sus
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconoc¡dos en la Constitución';

Que, el articulo 286 de la constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, man¡fiesta "Oue las
ñnanzas públices, en todos los niveles de gob¡emo, se conduc¡rá de forma sostenible,
responseble, transparente y procurarán la esteb¡lidad económica...':

Que, el artlculo 227 de la Constitución de la Reptibl¡ca del Ecuador, en su Capftuto Vll, Sección
Segunda, sobre la Administración Públ¡ca, ¡ndica que la adm¡n¡strac¡ón pública se rige por los
princ¡p¡os de et¡cacia, efic¡encia, calklad, ¡erarquia, desconcentrac¡ón, coord¡nación.
participac¡ón, planificación, seguridad, transparenc¡a, y evaluación.

Que, el artfculo 265 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su Capftulo lV, sobre el
Régimen de Competenc¡as, establece.- El sistema público de reg¡stro de la prop¡edad será
adm¡n¡strado de manera concur.ente entre el Ejecutivo y las mun¡c¡pal¡dades.

Que, el primer ¡nciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y
Descentralización que manif¡esta: "La administrac¡ón de los reg¡stros de la propiedad de cada
cantón, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados mun¡c¡pales. El s¡stema
público nacional de reg¡stro de la propiedad corresponde al gobierno central y su
adm¡nistración se ejercerá de manera concurrente con los Gob¡emos Autónomos
Descentral¡zados Municipales de acuerdo con lo que disponga a la ley que organice este
reg¡stro. ..'

Quo, el articulo 22 de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Púb¡¡ca,
establece: 'Las Entidades Contratantes, para cumpl¡r con los objetivos del Plan Nac¡onal de
Desarrollo, sus ob.ietivos y neces¡dades ¡nst¡tuc¡onales, formularán el Plan Anual de
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Cont¡'atac¡ón con el presupuesto conespond¡ente. de conformidaó a Ia planificación plunanual

de la lnst¡tución. asociados al Plan Nacional de Desanollo y a los presupuestos del Estado. El

Plan será publicado obl¡gatoriamente en la página Web de la Ent¡dad Coñtratante dentro de los
qu¡nce (15) dias del mes de enero de cada año e ¡nteropererá con el polal
COMPRASPUBLICAS.,, ":

Que, el artlculo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratac¡ón Pública determine, que hasta el 15 de enero de ceda año, la máxima autoridad de
cada entidad contratante o su delegado. aprobará y publ¡cará el Plen Anual de ContrataciÓn
(PAC). el m¡smo que contendrá las obras, bienes o serv¡cios incluidos los de consultoria que se
contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas inst¡tucionales y de
conformidad a lo d¡spuesto en el artfculo 22 de la Ley',

Que. el ¡nc¡so segundo del artfculo 25 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca del Sistema
Nac¡onal de Contratación Pública establece: El Plan Anual de Contratac¡ón podrá ser
reformado por la máxima autoridad o su delegado. med¡ante resolución deb¡damente motivada,
la misma que iunto mn el plan ieformado serán publicados en el porial \'
www.comorasDúblicas.oob.ec. salvo las contrataciones de lnf¡ma cuantla o aquellas que
respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC
¡nic¡al o reformulado;

Quo, el inc¡so tercero del artículo 25 lbfdem, indica: Los procesos de contralaciones deberán
ejecutarse de conformidad y en la opo¡tunidad determinada en el Plen Anual de Contralación
elaborado por cada enüdad conÍatente, previa consulta de la disponib¡l¡dad presupuestaria, a
menos que circunstancias no prev¡stas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario
su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el
Portal www.comorasoúblicas.oob.ec;

Quc, la Ordenanza Municipal No. M{72-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art 1

menc¡ona: 'Creación.- Créase la empresa públ¡ca mun¡cipal denom¡nada 'REGISTRO DE LA
PROPTEDAO DEL CANTÓN SANTO OOMINGO - EPM-RPSD, cuyas s¡glas serán EPM-RPSO,
como soc¡edad de derecho público. con personerla jurldica y patrimon¡o progio, autonomla
presupuestaria, financiera, economla. administrativa y de gestión...'

Que, el artlculo I de la Ordenanza Mun¡cipal No. M-072-VOM, expresamente ¡ndica:
'Organización Empresarial.- La d¡rección y administración de la Empresa Públice Munic¡pal \,
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD. se ejercerán a través de los
s¡gu¡entes órganos de direcclón y administración: '1. D¡rectorio y 2. La Gerencia General';

Que. la Ordenanza Mun¡cipal No. M{72-VOM, en su Art. 18 dispone: "la o el Gerente General
es la máx¡ma autoridad administrativa de la empresa pública y eiercerá la representac¡ón legal,
judic¡al y extrajud¡c¡al de la misma, siendo responsable ante el Directorio por la gestión
empresarial, admin¡strativa, económica, financiera, comerc¡al, técnica y operativa...";

Que. el artlculo 20 de la Ordenanza Municipal No.M472-VQM, menciona: 'oeberes y
atribuc¡ones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en el Art. 1'l
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Eon atribuciones y deberes de la o el Gerente
General, la d¡recc¡ón y adm¡nistración de la Empresa Pública. las sigu¡entes: .. 7) Tomar
medidas prevent¡vas y correctivas de ser el caso para mantener altos n¡veles de eficienc¡a y
efcácia":

Que. med¡ante Resoluc¡ón EPMRP-SO-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Julio del 2019,
el Oirectorio de la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo
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Domingo, resolvió desrgnar como Gerente Oenerái iiiü¡ar de L Empresa de púbticá Munic¡pal
Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de
conformidad con lo establecido en el arifculo 19 de la Ordenanza de Creación, Organización,
Adm¡n¡stración y Funcionamiento de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la prop¡edad del
centón Santo Domingo:

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-005-2019-1&3 t{7, de 31 de oclubre det
2019, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la prop¡edad del Cantón Santo
Domingo, en ses¡ón ord¡naria celebrada el 31 de octubre del 2019, resolv¡ó a travás de votac¡ón
ordinaria, rcr unanimidad, aprobar la proforma presupuesteria del año 2020, de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad det Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-2020-002, de fecha 13 de enero del2OZO, se aprueba
el Plan Anual de Contratación PAC 2020, de la Empresa Públice Munic¡pat Reg¡stro de ta
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo;

Quo mod¡ante Resolución No. EPMRP§D 2020-009, de fecha 19 de febrero det 2020, la
máx¡ma autoridad resuelve, Aprober el Plan Anual de Contratac¡ón ( PAC) de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, paB el año ZOZO.

Quo, Mediante Resolución No. EPMRP-SO-2020-020, de fecha 17 de mar¿o det 2020, ta
máxima autoridad Resuelve aprobar el Plan Anual de Contratación PAC-2020, de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo.

Ouo, mediante sum¡¡la inserta por la máx¡ma autoridad, en el memorando No. EPMRP-SD-GA-
AMS-2020-57GM, de fecha 20 de abril del 2020, susqito por la lng. Adriana Machuca, Gerente
Adm¡n¡straüva, rem¡te a la lng. Laura Salgado, Gerente General, sol¡c¡tando autorizac¡ón para
realizar la respectiva reforma de Gerencie Administrativa al PAC, en relac¡ón a C¡rcular No.
MEF-VGF-2020{003€, de fecha fO de abril del 2020. e inctusión de Ínñmas dentro det PAC-
2020.

Que, med¡ante informe No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-003-1, de 21 de abrit det 2020,
suscrito por la lng. Mar¡ela Nogales Andino, Analiste de Adguisic¡ones y Contrateción públ¡ca y
aprobado por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strativa, en atención al memorando
EPMRP-SD-GA-AMS-2020-575-M, de 20 de abril de 2020, suscr¡to por la lng. Adriana
Machuca, Gerente Administrativa, informe requerido para la aprobación de la Te¡cera Reforma
al PAC 2020 de la inst¡tución: recomendando autor¡zar a Procuraduría Slndic€ para que
proceda a em¡t¡r la resolución motivada de la aprobac¡ón de la Tercera Reforma al Plan Anual
de Contratación (PAC) 2020, de acuerdo con el inc¡so segundo del Artlculo 25 del Reglameflto
General de la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratac¡ón Pública, para lo cual adlunta
el cuadro consol¡dado de la Primera Reforma de acuerdo a los camb¡os sol¡c¡tados:

Que. mediante memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-584-M, de 21 de abr¡t de 2020, ta tng.
Adriana Machuca, Gerente Admin¡straüva, sol¡cita a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente
General EPMRP-SD, en atenc¡ón al informe EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020{03-I, de 2't de
abril del 2020, suscr¡to por la lng. Mar¡ela Nogales And¡ño, Anal¡sta de Adquisiciones y
Contratación Pública, con el cual rem¡te el consolidado de actividades de la Tercera Reforma a¡
PAC de la lnstituc¡ón, re@mendando autorizar a Procuradurla Slndica se procesa a emit¡r la
resolución mot¡vada de la Tercera Reforma PAC 2020 de la inst¡tuc¡ón;

Que, med¡ante sumilla ¡nserta en el memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-584-M, de 21 de
ñatzo de 2020, suscr¡lo por la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡straüva, la Laura Salgado
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Córdova, Gerente Generel EPMRP-SO, autoriza y d¡spone elaborar lá resolución respeclo a la
Tercera Reforma al PAC 2020:

Por lo expueslo, en uso de las atribuc¡ones legales que le conf¡eren la normativa legal vigente:

RESUELVE:

Art. l.- Aprobar la Tercera Reforma al Plan Anual de Contratac¡ón (PAC) de la Empresa
Priblica Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, para el año 2020,
constante en el ¡nforme presentado por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strativa; e,
lng Mariela Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y Contratación Púbtica, conforme el
cuadro que a cont¡nuación se detalla:
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Art. 2.- D¡sponer a la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrativa, corra traslado con la
presente Resolución, a la lng. Mariela Nogales Andino, Anal¡sta de Adquisiciones y
Contratac¡ón Pública, proceda a publ¡car la Tercera Reforma del Plan Anual de Contratación
2020, y la presente resolución en el poñel www.comorasoúbhcas.oob.ec.

Art. 3.- O¡sponer a la Gerencia Administraüva notifique con esta resolución a las demás
un¡dades con confoman la Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del Cantón
Santo Dom¡ngo.

Art.4.- La presente resoluc¡ón entrará en vigenc¡a a part¡r de la fecha de su expedición.
Notiflquese y Cúmplase.-
Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, a los días del mes de abril del 2020.

Córdova
GERENTE GENERAL oe le empnesn púeuce MUNtclpAL
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EMPRESA PúBLtcA MuNtctPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

PARA:

Memorando N'.: EPMRP-SD-GA-AM5-2020-834-M
Santo Dom¡ngo, 11 de junio de 2O2O

lng. Nadia Vera
GERENTE DE ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO

Dr. Fabián Romero
REGISTRADOR

lng. Liliana Galeas
GERETE FINANCIERA

Dr. Mesías Ruano
PRocuRADon síruorco

Lic. Sandy Román
ANALTSTA DE coMUNrcrc¡óH soc¡ll-

lng. Camila Martínez
ANALISTA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL

ASUNTO: Cuarta reforma del Plan Anual de Contratación 2020

Por medio del presente se pone en conoc¡m¡ento a las áreas, que med¡ante resolución
No.EPMRP-SD-2020-038, de fecha 09 de.iunio de 2O2O,la máxima autoridad resuelve
aprobar la cuarta reforma del Plan Anual de Contratación 2020 de la Empresa Pública
Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, el mismo que se

adjunta al presente con su respectiva resolución.
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Memorando N".: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-818-M
Santo Domingo, 09 de lunio de 2020

PARA: lng. Nad¡a Vera
GERENTE DE LA ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO

Dr. Fabián Romero
REGSTRADOR DE LA PROPIEDAD

lng. Lil¡ana Galeas
GERENTE FINANCIERA

Dr. Mesías Ruano
Procurador Sínd¡co

lng. Sandy Román
Analista de Comunicac¡ón Soclal

ASUNTO: En el texto

Por medio del presente informo que el vshÍculo institucional se encuentra fuera de
func¡onamiento debido a que según informe mecán¡co necesita camb¡o de batería y el arreglo

de otras piezas.

Tambián se inlorma que al momento según reporte de bodega de sum¡n¡stros de útiles no

contamos con hojas de papel bond de 75 gramos.

Para el área adm¡n¡strativa la impresora BICOH dejará de estar en funcionam¡ento desdo la
presente fecha deb¡do a que los toners ex¡stentes se reservarán para la impresión de títulos de

créd¡to ya que aún no se tiene respuesla alguna para cont¡nuar con el proceso de contratación

con el lGM, por lo que deberán hacer uso de las impresoras de sus aáreas de trabajo.

Los procesos de contratac¡ón de mantenim¡ento del vehículo institucional al igual que el
proceso de adquisición de útiles de oficina y de Adquisición de mater¡ales de impresión y

fotocop¡ado se encuentra temporalmente suspond¡do hasta que el M¡n¡sterio de Economía y

Finanzas de contestac¡ón al Oficio Nro. EPMRPSD-GG-2020'0033-O en el que se solicita se

autorice las adquisiciones de los ítems restring¡dos según el Anexo 1 del Oficio Circular No.

MEF-VGF-2020-0003-C ya que lorman parte de los procssos prioritarios para el

desenvolv¡miento de la ¡nstitución.

www'reg¡strodGlapropl.dadsd.gob.e.
Urb. Coleg¡al, Lu¡s Volenc¡o U Arturo Eorja
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Memorando No.i EPMRP-SO-Ps-MRM-2020-100-M
Santo Domingo, 09 de junio del 2020
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cuanrl REFoRMA eLY" "ASUNTO: REMiTORESOLUCIÓruruO.EPMRP-SD.2O2O-038,

PAC.zO2O, EN LA EPMRP.SD.

En atención a la sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.

EPMRP-SD-GF-LSG-2020-081GM, de fecha 08 de junio del 2020, suscrito por la lng.

Adr¡ana Machuca, Gerente Administrat¡va, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente
General, dispone elaborar la resolución de la CUARTA REFORMA AL PLAN ANUAL DE

corutRetectÓt'{ -2020, EN LA EPMRP-SD, en consecuenc¡a sírvase encontrar la

Resolución EPMRP-SD-2020{38, de 09 de iunio del 2020, para la firma respect¡va,

luego de lo cual se deberá remitir a la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa.

Particular que ponto en su_ para los fines consituientes.
Atentamente.-
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DATOS

RESOLUCIÓN NO. EPMRP.SD.zO2O.O38

LAURA SALGAOO CORDOVA
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO OOMINGO

CONSIOERANDO:

Oue, el artículo l1 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece que el Estado
adoptará med¡das de acción añrmat¡va que promuevan la igualdad real a favor de los titulares
de derechos que se encuentren eñ situación de desigualdad y que los derechos serán
plenamente justic¡ables. No podrá alegarse falta de norma iurfdica para iustificar su violac¡ón o
desconoc¡miento, para desechar la acc¡ón por esos hechos n¡ para negar su reconocim¡ento y
el contenido de los derechos se desarollará de manera progresiva a lravés de la normas, la
jurisprudenc¡a y las pollticás públicas;

Oue, el artlculo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capftulo Vll, Sección
Primera, sobre el Sector Publico, establece "Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependenc¡as, las seNidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamenle las competencias y facultades que le sean atribuidas en
la Constituc¡ón y la ley. Tendrán el deber de coord¡nar acc¡ones para el cumplimienlo de sus
fines y hacer efectivo el goce y ejerc¡cio de los derechos reconocidos en lá Constitución';

Que, el articulo 286 de la constitución de la República del Ecuador, manifiesta "Que las
finanzas públ¡cas, en todos los n¡veles de gobierno, se conducirá de forma sostenible,
responsable. transparente y procurarán la estabilidad económ¡ca...";

Que, el artfculo 227 de la Constituc¡ón de la Repúblice del Ecuador, en su Capftulo Vll, Sécción
Segunda, sobre la Administración Pública, ¡nd¡ca que la administración pública se rige por los
princip¡os de ef¡cac¡a, eficiencia, cal¡dad, jerarqufa, desconcentración. coordinación,
participac¡ón, planificación, seguridad. transparencia, y evaluación.

Que, el articulo 265 de la Const¡tución de la República del Ecuador, en su Capftulo lV, sobre el
Régimen de Competencias, esteblece.- El sistema públ¡co de registro de la propiedad será
adm¡n¡strado de manere concunente entre el E¡ecutivo y las mun¡cipalidades.

Que, el primer ¡nciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Tenitoriat, Autonomla y
Descentralizac¡ón que manifiesta: 'La administración de los reg¡stros de la propiedad de cedá
cantón. coresponde a los gobiernos aulónomos descentralizados mun¡cipales. El sistema
público nacional de reg¡stro de la propiedad corresponde at gobiemo centrat y su
adm¡nistración se ejercerá de manera concurrente con los Gobiernos Autónomos
Descentral¡zados Municipales de acuerdo con lo que disponga a la ley que organice este
reg¡stro... "

Que' el artfculo 22 de la Ley orgán¡ca del sistema Nacional de contratación públ¡ca.
establece: "Las Entidades contratantes. para cumpl¡r con los objetivos del plan Nacional de
DesaÍollo, sus objet¡vos y necesidadés ¡nstituc¡onales. formularán el plan Anual de
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DATOS

contfatacón con er presupuesto correspondiente, de conformidad a ra praniriceción prur¡anuar
de la rnst¡tución, asoc¡ados ar pran Nacionar de Desarroflo y a ros presupuestos der Estado. ErPlan será p_ubticádo obt¡gatofiamente en la pág¡na web de lá Eniidád contratante ¿"nt o áé roiqurnce (r5) dias det mes de enero de cada año e ¡nteroperará con el portal
COMPRASPUBLICAS... ":

Que. el articuro 
_25 der Regramento Generar de ra Ley orgánica der sistema Nacionar deuonrfaracron pubrrca determ¡na, que hasta er 15 de enefo de cada año, ra máx¡ma autor¡dad de

cada ent¡dad contratante o su deregado, aprobeÉ y pubricerá er pran Anuar ¿e cont a;c¡Jn(PAC), el mismo que contendfá las obras, bienes o s-ervicios inclu¡dos los de con*nor¡á qr" i"contfatafán dufante ese año, en. función de sus respect¡vas metas ¡nst¡tucionares 
' y de

conformidad a lo d¡spuesto en el art¡culo 22 de la Ley';

Que, el inciso segundo der art¡curo 2s der Regramento Generar de ra Ley orgánice der sistemaNacional de contratación púbrica estabrecie: Er pran Anuar de ctntdtacion podrt-;";
reformado por ra máx¡ma autoridad o su deregado, mediante resoruc¡on oeoioárénr"'rótir"áá,Ia m¡sma que junto con el plan ieformado serán publicados en ef 

- 
portai

www.co-mprasqúbliqas.oob.ec, salvo las contratac¡ones de lnfima cuantfa o aque[ai quá
respondan a situaciones de emergenc¡a, todas las demás deberán estar ¡ncluidas'en el pIC
in¡c¡al o reformulado;

Que, el inclso tercero del artfculo 2s lbfdem, ind¡ca: Los procesos de contratiaciones deberán
ejecutarse de conform¡dad y en la oportun¡dad determinaáa en el p¡an Anual de contratación
elabo¡ado por cada enüdad contratante, previa consurte de ra disponibiridad presupuestaria, amenosque circunstancias no previstas al momento de la elaboración del pAC hagan n""e.ái¡o
su modificación. Los formatos der pAC serán eraborados por er sERCop y ññri""da ; 

"lPortal www.comorasDúblicas.oob.ec;

Quo,.la ordenanza Mun¡cipár No. M-072-veM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1
menciona: 'creación.- créase la empresa púbt¡cá munac¡pal denominada .REGlsrRo DE LA
PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO.OOMIÑGO - EPM,Ri'SD, CUYAS S¡gIAS SEráN EPM.RPSD,
como sociedad de derecho púbr¡co, con personeria juríd¡ca y patrimolio propio. autonomia
presupuestaria, f¡nanc¡era, economfa, administrat¡va y de gesüón....

oue. el art¡culo g de la ordenanza Municipal No. M{72-VeM, expresamente indica:
"organ¡zac¡ón Empresariat.- La direcc¡ón y admin¡strac¡ón de la Empresá púbtica Municifát
Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo EpM-RpsD, se ejercerán a través de ios
siguientes órganos de d¡rección y admin¡stración: 1. D¡rectorio y 2. La Gérencia General";

Que, la ordenanza Municipal No. M{72-veM, en su Art. lg dispone:'la o el Gerente Generar
es la máx¡ma autoridad adm¡nistrativa de la empresa pública y ejercerá la representación legal,
.iud¡cial y extraiud¡c¡al de la misma, siendo responsabte ante el Directorio por la gesión
empresar¡al, administrat¡va, económica, l¡nanc¡era, comerc¡al, técn¡ca y operat¡va...-;

Que, el artfculo 20 de la Ordenanza Mun¡cipal No.M{72-VeM, menc¡ona: "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atr¡buciones contempladas en el Art. 1i
de la Ley Orgán¡ca de Empresas Públ¡cas, son atr¡buc¡ones y deberes de la o el Gerente
General, la d¡recc¡ón y adm¡n¡strac¡ón de ta Empresa púbt¡ca, las sigu¡entes: ... 7) Tomar
medidas prevenl¡vas y correct¡vas de ser el caso para mantener altos niveles de eñciencia y
elicacia';

Quo, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Jul¡o det 20i9.
el Director¡o de la Empresa Púbtica Munic¡pal Registro de la propiedad del cantón santo
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Domingo, resolvió designar como Gerenté General Titular de la Emprese de Pública Mun¡cipal
Regislro de la Propiedad del Cantón Sanio Domingo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de

conformidad con lo establec¡do en el artículo f I de la ordenanza de creaciÓn, organ¡zaciÓn,

Adm¡n¡stración y Funcionamiento de la Empresa PÚblica Municipal Registto de la Propiedad del

cantón Santo Dom¡ngo;

Que, mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-005-2019-10-31-07, de 3'l de octubre del

2019, el O¡reclorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad del CantÓn Santo
Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre del 2019, resolviÓ a través de volaciÓn
ordinaria, por unanimidad, aprobar la proforma presupuestaria del año 2020, de la Empresa
Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo:

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2020-002, de fecha 13 de enero del 2020. se aprueba
el Plan Anual de Contratación PAC 2020. de la Empresa Pública Municipal Registro de le

Propiedad del Cantón Santo Domrngo:

Que msdiants Rosoluc¡ón No. EPMRP.SD 2020-009, de fecha 19 de febrero del 2020, la
máx¡ma autoriiad resuelve, Aprobar la Primera Reforma el Plan Anual de ContrataciÓn ( PAC)
de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del CantÓn Santo Domingo. para el
año 2020.

Que, Med¡ante Resolución No. EPMRP-SD-2020-020, de fecha '17 de maÍzo del 2020, la
máxima autoridad Resuelve aprobar la Segunda Reforma al Plan Anual de Coñtratación PAC-
2020, de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, Mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020428, de fecha 21 de abril del2020,la máxima
autoridad Resuelve aprobar la Tercera Reforma al Plan Anual de Contratación PAC-2020, de
la Empresa Públ¡ca Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el memorando No. EPMRP-SD-GA-
AMS-2020410-M, de fecha 08 de iunio del 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca,
Gerente Adminislrativa, remite a la lng. Laura Salgado. Gerente Generel, sol¡citando
autorización para real¡zar la respect¡va reforma de Gerencia Admin¡strativa al PAC, en relaciÓn

al memorando No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-170-M, de fecha 05 de jun¡o del 2020,
suscrito por la lng. Mariela Nogales, qu¡en informa sobre la cuarta reforma al PAC. sol¡citando
autorización conespondiente.

Que, mediante informe No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-004-1, de 05 de jun¡o del 2020,
suscrito por la lng. Mariela Nogales Andino, Analista de Adquis¡c¡ones y Contratac¡ón Públ¡ca y
aprobado por la Ing. Adr¡ana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa, en atenc¡ón a los memorandos
EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-393-M, de 26 de mayo de 2020, suscrito por la lng. Nad¡a Vera,
Gerente de Administración de Talento Humano: Memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-76t
M, de 28 de mayo de 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strat¡va; y
Memorando EPMRP-SD-CS-SRB-2020-061-M, de 29 de mayo de 2020, suscrito por la Lic
Sandy Román, Analista de Comunicación Social; que la lng. Adriana Machuca, Gerente
Adm¡n¡strativa, solicitra informe requerido para la aprobación de la Cuarta Reforma al PAC
2020 de la instifución; recomendando autorizar a Procu[adurfa Slndice para que proceda a
emitir la resolución motivada de la aprobec¡ón de lá Cuerta Reforma al Plan Anual de
Contratación (PAC) 2020, de acuerdo con el inc¡so segundo del Artfculo 25 del Reglameñlo
General de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nac¡onal de Contratación Pública. para lo cual adjunta
el cuadro consol¡dado de la Primera Reforma de acuerdo a los camb¡os solicitados:
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Art. 2.- O¡sponer a la Ing. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa, corra tras¡ado con la
presente Resoluc¡ón. a la lng. Mariela Nogales Andlno, Analista de Adquis¡c¡ones y
Contratác¡ón Públ¡cá, proceda a publ¡car la Cuarta Reforma del Plan Anual de Contratac¡ón
2020, y la presenle resolución en el portal www.comorasoúblicas.oob.ec.

Art, 3.- Disponer a la Gerencia Admin¡strativa not¡f¡que con está resoluc¡ón a las demás
unidades con conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad del Cantón
Santo Dom¡ngo.

§

\

Ouo, med¡ante memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-810-M, de 08 de junio de 2020, ta tng.
Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡straüva, sol¡cita a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente
General EPMRP-SD, en atención al informe EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-OO4-|, de 05 de
junio del 2020, suscrito por la lng. Maneta Nogales Andino, Anal¡sta de Adquisiciones y
Contratación Públ¡ca, con el cual rem¡te el consolidado de act¡vidades de la Cuarta Reforma al
PAC de la lnstitución, recomendando autorizar a Procuradurla SÍndica se procesa a emitir la
resolución motivada de la Cuartra Reforma PAC 2020 de la inst¡tuc¡ón;

Oue, mediante sum¡lla ¡nserta en el memorendo EPMRP-SD-GA-AMS-2020-g10-M, de 0g de

ln¡o de 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strativa, la Laura Salgado
Cófdova, Gerente General EPMRP-SD, autoriza y d¡spone elaborar la resolución respectJa la
Cuarta Reforma al PAC 2020;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normaüva legal vigente:

RESUELVE:

Art. '1.- Aprobar la cuarta Reforma at Plan Anual de contratac¡ón (pAc) de la Empresa públ¡ce
Municipal Reg¡stro de la Propiedad del cantón santo Dom¡ngo, para el año 2020, constante en
el ¡nforme presentado por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strat¡va: e, lng. Mariela
Nogales Andino, Anal¡sta de Adqu¡sic¡ones y contratac¡ón pública, conforme el cuaáro que a
continuación se detalla:
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Att.4.- La presente resolución entrará en vigenc¡a a partir de la fecha de su exped¡ción

Noüffquese y Cúmplase.-

Dado en el Oespacho de la Gerenc¡a Generel de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo, a los nueve dias del mes de jun¡o del 2020.

Córdova
GERENTE GENERAL oE LA EMpRESA púaLtce MUNtctpAL

REG|STRo DE LA pRoptEDAD DEL CANTóN sANTo DoMrNGo
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